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Garbanzos, A* C;66 4 L60 e"¡ kilogramo.
Judías, da 0*66 á 0*80 -pesei&rs ©1 kilogramo.'
Arroz, ¿a 0*70 á 0*80 p á s e te  el kilogramo.
Lentejas, da 0*84 4 0470 ©1 kilogramo.
Carbón vx-grál, de 0*29'á 0*22 -powtm ©J kilogramo.
Idem mineral* de 0*08 i  0*10 p é se te  e? kilogramo»
Idem ¡¿fe eok? da 0}07 á 9*08 p ís e te  el kilogramo.
Jabón, de 1 i  4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 4*0*18 pelotas el kilogramo.
Aceite, de í  á 4*89 p$get¿3 e»¿ .
Tino, ík  0*78 á 0*84 peaet?*s ^  h **< •
Petróleo, de 0*76 á 0*80 '? >' .

Mmm i§§m lñim , — Tacas, 838. — Carneros, 874. — Terne - 
ras, 73.—Ovejas, 308.—Total,' 985.

Bn m m  en kilogramos 50,749.

Precios á loe tapujeros.
Yaca, de 1*35 a i ‘48 pesetas kilogramo.
Carnero* de 4*28 á 1*48 pesetas kilogramo.
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T oleáo ,. . . . . . . . . . .  2.890‘8B Oimlad E s a ; , , , . ,  8.6747b |
Sagovia.*•*«*. . . *« 4.919‘79 C o r r e o s 120 46
Slorte, . . . . . .   9.251*06 M ataderos,n**. * - * 14.460*89
B ilbao . . . . . . . . . . . .  , 4.345*96 Mostenees, , . .  .♦ ,. 4.200 $0
Aragón . . . . . . . . . . .  4.744*46 Imperial ¿ - 413 88
Valencia. . . . . . . .  o. | 5.484*34
Mediodía. . . . . . . . . .  I 45.634*47 fo*l % . . . .  89.847*81

■ Madrid 88 de Setiembre de 4883.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Anteanoche abrió sus puertas para inau
gurar la temporada teatral el coliseo de Apolo, donde la 
Sociedad de Autores lírico-dramáticos, que trata de dar á 
la zarzuela nuevo impulso» dió principió á sus laudables 
propósitos, poniendo en escena la primer zarzuela que / 
se ha transformado en ópera española.

Antes de esto todos los artistas de la compañía estre
naron una cantata, cuya ejecución fué notabilísima. La 
música de esta cantata, que se titula E l Arte patrio , es 
debida a í reputado compositor Sr. Fernández Caballero, 
atribuyéndose la letra al Sr. Ramo3 Carrión. Tuvo un 
gran éxito, merecido á nuestro entender, pues es una obra 
musical de gran efecto que se vieron obligados á repetir 
los artistas á instancias del público, que numeroso y es
cogido llenaba todas las localidades. El escenario presen
taba en el acto de la cantata un espectáculo admirable. 
En el centro veíanse ataviadas con elegantísimos trajes 
de sociedad las señoras y señoritas Cortés, Zamacois, 
Soler Di-Franco, Baeza, Roca, Constanti, y los señores 
Berges, Ferrer, Soler y Subirá; detrás de estos artistas los 
coros, y en el fondo la música de Artillería, en combina
ción con la orquesta, formando un hermoso conjunto de 
voces é instrumentos.

Después de la cantata se puso en escena, como hemos 
dicho, la clásica Marina, cuyo desempeño corría á cargo 
de la Sra. Cortés y de los Sres. Berges, Ferrer y Soler.

La primera cantó su parte con la maestría de siempre, 
sembrando de deliciosos detalles todo su papel; y el señor 
Berges acreditó una vez más la reputación de que goza, 
luciendo las galas de su hermosa y potente voz, prodi
gando notas de grandísimo efecto; y Soler, á quién no 
oíamos en Madrid desde hace ocho años, demostró que no i 
en balde ha sido calificado como el primer bajo de zar- j 
suela que hoy se conoce: en cuanto al Sr. Ferrer, obtuvo 
aplausos en todos los actos, teniendo que repetir las se
guidillas del tercero.

Hubo aplausos para todos. Pocas veces hemos visto 
M arina  puesta en escena con una interpretación más per
fecta. El maestro Arrieta participó de la ovación, y se vio 
obligado á presentarse multitud de veces en el proscenio 
en compañía de los artistas.

Los coros muy afinados, y  la orquesta dirigida con 
sumo acierto por el maestro Chapí.

Es de esperar que la Sociedad de Autores tenga gran
des éxitos, dada la constancia en sus propósitos, que 
tienden á regenerar un género que por incuria de todos ha 
llegado á verse en la postración en que yace.
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Bu 4 / —Real decreto derogando los de 5 y 8 de Agosto por 
los cuales se suspendieron las garantías á que se refiere 
el ar t. 47 de la Constitución; su fecha 34 de Agosto.— 
Número 844. u -h

Otros nombrando Gobernador de la provincia de Albacete 
& D. Natéiéó Ribót, y  de lá de Badajoz 4 D. Franeisco de 
Paula Aítolaguirre; su fecha 30 de Agosto.—Idem.

Leyes incluyéndo en él Plan general de carreteras las de 
Aranda.de Duero & Salas de los Infantes; de Cáceres á 
Medellín; de Tarrasa 4 Olero de Monserrat; de Magacela 
á la Guarda; de Valverde del Fresno & Htrvás; de Pla- 
sencia á Alberca; de Escalante á Villaverde de Pontones, 
y  deLascüarre i  Virallér; su fecha 30.de Agosto.—Idem. 

Otra declarando puerto de interés general de segundo or
den el de Navia en la provincia de Oviedo; su fecha 30 
de Agostó.—Idem.

Real decreto admitiendo la. dimisión que ha presentado 
D. Godofreáo de Bessón del cargo de Comisario de A gri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Bur
gos-; su fecha 80 de Agosto.—Idem.

Otro nombrando • Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Burgos á D. Federico Mar- ! 
tínez; su fecha 80 de A gosto—Idem. i

Real orden aprobando la instrucción á que ha ¿c ajustarse 
la  tram itación de los expedientas para otorgar á p a rti
culares las concesiones de que k a k i la ley de Puertos 
de 4880; su Le ha 80 de Agosto.—Idem.

Instrucción á que se refiero la anterior Real orden.—Idem, 
Real orden disponiendo que se provea por concurso la- cá- ; 

tedra d& Elementos de Derecho político y adm inistrativo ; 
espmol de la Universidad Central; m  fecha 29 de Agos- I 
to.—Idem. \

Real decreto disponiendo’qus la Intendencia del distrito de jj 
las Provincias Vascongadas contrate, sin las forruRCu-.- í } 
des de subasta, el sum inistre da subsistencias milit-r-es \ 
en Doran ge; su fecha 30 de Agosto.—Idem, \

Otro nombrando Jefe m ilitar del Cuerpo de Seguridad de 
Madrid á D. José Olivar; su fecha 30 de Agosto.—Idem,, ¡ 

Otro jubilando á D Antonio López de Ochoa, Inspector g e 
neral de Telégrafos; su fecha 80 de Agosto.—Idem. \ 

Real o rd e n  disponiendo que la Dirección de Establecí- ¡ 
.mientos penales adopte las provid e a cías necesarias á fin 
de que los e-npkedos eleemr de la cárcel modelo de Ma
drid tomen posesión de sus cargas sutes del 20 do Se- ; 
tiembre; su fecha 30 de Agosto .— Idem. ¡

Otra desestimando con carácter general la instancia del 
Ayuntamiento de Marquida eventual Antonio Lopes, 
sobre exención del servicio militar; su fecha 25 de Agos* ! 
to .— Idem. i

Pveal decreto suprimiendo er¿ la isla da Cuba la comisión j 
especial agronómica creada en Julio de 4882; su fecha ¡ 
30 ¿e Agosto.—Idem. j

Otro declarando cesante á D. Alvaro Reió’&so, Consejero j 
superior de Agricultura de la isla de Cuba; su fecha 30 j 
de Agosto.—Idem. I

Decreto-sentencia desestimando la demanda interpuesta I 
á nombre de D. Serafín Martín Alvarez contra u m  Real S 
orden relativa á la concesión de la mina La Castellana; f 
su fecha 10 de Febrero.—Idem. i

Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y  f 
Puertos (continuoción.)—Idem. |

En %.—Real decreto decidiendo á favor de la Administrar 1 
don  una competencia promovida entre el Gobernado- i 
de la Corona y el Juez de primera instancia de Santiago; ¡ 
su fecha 28 de Agosto.—-Núm> 245. |

Reales decretos indultando á D. Serafín.López y Marcelino 
Romero da la pena ó- que fueron condenados por ia ; 
Audiencia de Albacete; su fecha 30 de Agosto .—Idem.

Otro lijando los gastos é ingresos de la colonia de F er
nando Poó durante el año económico de 4883 á 84; su ! 
fecha 17 de Agosto.—Idem. i

Otro nombrando Subdirector da la Dirección general de j 
Administración civil de las Islas Filipinas cá D. Ricardo 
de Vargas; su fecha, 30 de Agosto.—Idem.

Real orden dictando las reglas que han de observarse para l  
procesar á. los Jefes militares que no sofoquen en-el acto | 
la  sublevación dei&s fuerzas de áu izando; su fecln í.° j 
del actual.—Idem.

Circular dirigida á los Generales en Jefe, Capitanes gene
rales de los distritos y Comandante general de Ceuta á 
fin de que procedan, según lo prevenido en la ley consti
tutiva del Ejército, contra cualquier Oficial ó sargento 
que aparezca haber formado parte de la asociación, repu
blicana militar ó de cualquiera otra contraria á los fines ¡ 
de ia Milicia; su fecha L* del actual,— Idem. j

llual orden disponiendo que D. Demetrio Alonso .se encar- | 
gue interinam ente de la Dirección general ds Establecí- | 
mientos penales; su fecha 2 del actual.—ídem. j

Otra confirmando la suspensión de varios individuos de la  ¡ 
Diputación provincial de Cádiz; su fecha 30 de Agosto,— ¡ 
Idem. :

O tra resolviendo favorablemente el expediente promovido < 
por el Crédito general de ferrocarriles en solicitud de 
que se deje sin efecto 3a concesión del tranvía de vapor : 
de Murcia á Lores; su fecha 48 de Agosto.—Idem, 

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración d é la  ; 
demanda interpuesta á nombre del Gerente de la So cié- ¡ 
dad Vínuesa y Compañía sobre revocación de una Real 
orden que 3a declaró comprendida en las prescripciones 
ds la ley de 49 de Octubre de 1869; su fecha 10 de F e- I 
brero.—Idem* l

En 3.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración I 
una competencia promovida entre el Gobernador de la | 
provincia de Ganarlas y el Juez de primera instancia de | 
Santa Cruz de Tenerife; su fecha 28 de Agosto.—Núm e
ro 246.

Resoluciones relativas á Títulos del Reino dictadas por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en e! mes da Agosto.- - 
Idem.

Relación de los ascensos regíame lítanos y recompensas 
otorgadas por el Ministerio de la Guerra ea el mes de 
Agosto .—Idem.

Esealafón del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Can les y 
Puertos (conclusión).—Idem.

En¿4.—Reai decreto decidiendo á favor ds la xkutoridad ju d i
cial una competencia suscitada entra la Audiencia de 
Barcelona y el Gobernador de la provincia de Lérida; su 
fecha 28 de Agosto.—Núm. 247.

Otro nombrando los individuos que han de componerla 
Comisión encargada de redactar un proyecto de ley de 
Minas y su correspondiente reglamento; su fecha 30 de 
Agosto.—Idem.

Qtro aprobando el reglamento para el régimen del Jurado 
que ha de calificar los objetos y productos presentados 
en la;Exposición de minería; su fecha 30 de Agosto.—* 
Idem.

Reglamento á que se refiere la anterior dis{K>fiisión,— Idem. 
Real decreto creando una Comisaría especial de trabajos 

preparatorios para la instalación de una Escuela de Agri
cultura en la isla de Cuba; su fecha 30 de Agosto.— 
Idem.

Otro nombrando Jefe de la Comisaría creada por el decre
to anterior á D. Alvaro Reinoso; su feeha 30 de Agos
to.— Idem.

Real orden disponiendo que D. Antonio Díaz Caña bate cese 
en el despacho interino de la Subsecretaría del Ministe - 
rio de Gracia y Justicia; su fecha 3 del actúa!.—Idenu 

Otra resolviendo favorablemente el expediente promovido 
por D. Juan Jiménez Moreno en solicitud de que se le 

> nombre subalterno del Cuerpo especial de Establecimien
tos penales; su fecha 31 de Agosto.—Idem.

Escalafón del Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas rec
tificado en 4* de Enero de 4883.—Idem.

En 5.—Real orden disponiendo que sean dados de baja en el

Ejército los Jefes y Oficíales que se expresan en la rela
ción adjunta y tomaron parte en la sublevación de la 
plaza de Badajoz; su fecha 4 del actual.—Num. 248.

Otra disponiendo que sean dados de baja en d  Ejército les 
Jef s y Oficiales que se expresan en ¡a relación adjunta 
y tomaron parte en la sublevación de ia plaza de Seo de 
Urge); su fecha 4 del actual.— Idem.

Reales órdenes resolviendo los expedientes instru idos á 
h; *«n M . de los Ayuntamientos de .la Unión y Bosms- 
dk " ¡;e rebaja de su capo de consumos; su fecha ÍO‘ 

Agosin — Idem.
IV. ív '■ '■ ■ meia absolviendo A 3a Administración de ]a 

oí', .uV  Interpuesta á nombre de Doña Napeleona Coe- 
3lo í obre Transmisión de una pensión; su fecha 44 de 
F.-kv r--.— Idem.

IV V V :V  del Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas 
({■•vn'muaeión)—Idem, 

la 6c—Ko;¡ decreto declarando mal suscitada una compe ten-  
oú¿ promovida entre el Delegado de Hacienda y el Juez 
de primora instancia de Logroño; su fecha 28 de Agos- 
to ,—Núm. 249.

Otro preorganizando las enseñanzas de la Facultad de De
recho; su fecha 2 del actual.—Idem.

Real orden resolviendo una consulta hecha por el M iniste
rio d e • Fomento sobre, canje*de fianzas constituidas en 
metálico por títulos de la Deuda del 4 por 100; su fecha 
24 de Julio.— Idem.

Otros resolviendo los expedientes instruidos á instancia de 
los Ayuntamientos de Peñarncikra y Tomelloso sobre 
rebaja en el actual cupo de consumos; su fecha 10 de 
Agosto.—J e te .

Otra declarando caducada una carga de jusí-icia que figura 
en los presupuestos á favor de D. José de Salamanca; su 
fecha 41 de Agosto.—Idem.

Otra resolviendo la consulta hecha por la Delegación de 
Hacienda de Pal encía sobre participación de los liqui
dadores del impuesto de derechos reales y transm isión de 
bienes en k s  multas impuestas á los contribuyentes por 
dicho tribuí o, y sobre otros extremos; su fecha 18 de 
Agosto .—Idem.

Decreto-sentencia manteniendo á D. Adolfo G&liáu en el 
cargo de Médico titu 'a r  del Ayuntam iento de Bermac; 
su ficha 28 de Febrero.—Idem.

Escalafón del Cuerpo do Ayudantes de Obras públicas 
(continuación).—Idem.

En 7.—Rsal decreta declarando mal formada una competencia 
promovida entre el Gobernador de Sevilla y el Juez do 
prim era instancia de Marehena; su fecha 28 de Agos
to.—Núm. 250.

Ley reformando la división judicial de la provincia de 
Vizcaya; su fech< 30 de Agosto.— Idem.

Real orden resolviendo la consulta hecha por la Dirección 
general de los Registres sobre aplicación del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria en lo relativo á 
ia facultad de inscribir títulos" antiguos; su facha 28 de 
Agosto.—Idem.

Reai decreto disporiendo que los Ingenieros agrónomos do 
provincias ss encarguen de la Dirección de ias G ranjas 
modelo y estaciones vitícolas, enológicas y antifiloxéri- 
cas; su fecha 30 de Agosto.—Idem . ”

Otro organizando la plan tifia del personal en las Secciones 
de Fomento délos Gobiernos de provincia; su fecha 2 
del < ctual.—Idem.

Reales órdenes disponiendo que sean baja definitiva en el 
Ejército D. Daniel Rubio, D. Manuel Muñoz y Jerónimo 
Pon; su fecha 6 del actual.—Idem.

Decreto-sentencia resolviendo la demanda interpuesta á 
nombra del Ayuntamiento do Muía sobre un acuerdo del 
Gobernador de Murcia que declaró pertenencia del co
mún de vecinos el Cabezo llamado Cueva del Monje; su 
fecha 28 de Febrero.—Idem.

Escalafón del Cuerpo do Ayudantes de Obras públicas (con
tinuación).—Idem.

En 8.—Real decreto declarando mal formada una competencia 
promovida entre el Gobernador de la provincia de Te
ruel y el Juez instructor de Híjar; su Relia 28 de Agos- 
•to.—Núm. 251.

Otro suprimiendo el Juzgado de primera instancia de 
Grandas de Salimc, y cresndo en su lugar otro cuya 
capital será la villa de Ti neo; su fecha 2 del aotual.- 
Idem.

Resoluciones adoptadas en el personal de Tenientes fisca
les de Audiencias de lo criminal en las fechas que se 
expresan.—Idem.

Relación de los Jueces municipales nombrados con arre
glo al Real decreto de 2 ds Junio último (continua
ción).—Idem .

Reales decretos concediendo á la Junta del puerto de 61- 
jón 400.000 pesetas durante seis años económicos para 
las obras de dicho puerto; 200.000 anuales para las del 
de Tarragona, y ampliando hasta 500 000 ia subvención 
concedida con destino ¿ la mejora del de Santander; sus 
fechas 30 de Agosto y 2 del actual.—Idem .

Real orden haciendo públicos los servicios prestados por 
la Guardia civil durante el mes de Julio último en 3a 

' custodia de la riqueza foreskJ, su fecha 30 de Agosto.— 
Idem.

Circular dirigida á los Delegados de Hacienda fijando la  
inteligencia que debe darse á la ley del i Timbre en lo 
relativo á los testamentos nnncu pattvos.—Idem.

Orden de la Dirección general del ramo resolviendo el 'ex
pedienta instruido ea  nombre de Doña Dolores Peinero 
sobre inscripción de un documento‘posesorio en el R e
gistro de la propiedad de Málaga; eu feeha 28 de Agos» 
to.—Idem.

Escalafón- del Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas
(continuación)*—Idem»

En 9.—R eal decreto decidiendo ¿favor de la 'Administración 
una-competencia suscitada entre «L Gobernador de la 
provincia de N avarra y el lúes de primera'--instancia de 
Túdela; su fecha 30 de Agosto.—Ifá » , 282*

Escalafón del Guerpo de Ayudantes, de Obras públicas, 
(continuación).—Idem»

En 44.—Real decreto nombrando Contador general de Hacienda 
de la isla de Puerto Rico á D» Primo Ortega; su fecha 30 
de Agosto'*.—Ném. 284 

Resoluciones adoptadas ©n ©i personal de Secretarios de 
i Audiencias de lo-criminal en las fechas que se expre-
| ' san.—Idem»

Decreto-sentencia dictando resolución, en la demanda pre
sentada 4 nombre del-- Marqués de Gilí cruel o sobre ren
dición de cuentas de una obra pía; su fecha 4 de Marzo*—

' Idem* - ■
Orden de la Dirección genera! del ramo- dictando resolu

ción en el recurso gubernativo instruido 4 nombre del 
Marqués de Aicañices sobre inscripción de una escritura 
de obligación hipotecaria en el Registro de la propiedad 
de Tadela; m  fecha 27 de Agosto»—Idem,
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Esc;ukon dk Cneivorfe Ay.ulaut« <k Obras-publícae (con
tinuación).-- hifM» , ;1

■cjrt * a» <j { u't uiuia rc^tuv * « rio la rt t̂sipnda pvt&iButuua
’a íe k ie  de D. Fiv l  ? < P \>L la sobra vamrión de cm-
p k /^ fh  n 3 rfi ur. k  u ca el río Ere?ma; su

* ' ILvzo,— NYmu T U  
Esta kk  i u mu «V Ajudju'tcs «le Obras públicas 

írt ■■■'n i i■'•1iuo16u\—di!<??¡i.
■>̂15 jg,, R.̂ al v i . k  c. tiHjMli*urto Collar de la Orden de Car-

*Jos il í  ** 0. Jofjé á!v«¡ec¡ fie T oM o; fu feche 13 de Agos
ta -N ú » !. N6„

Real u r^ i ik r ruí-landn ky Prokstws que deben enear- 
"  t-r̂ isc* Je Iih n xnciWiz s .k k  Facultad do Derecho i m - 

iVroi ú L? 1 \ V  oeia.4 fi, i,a uitua organ.'Zneiun; su 
ii tai : ilx uc ual,- Itl'M,  ̂ , _

0 ,- fi ,i 'Mil? O hi? ín ' is civiles a fin de que 
n r\ ' n ú ‘ u i’ » s Tidbi o?ks dfl exámenesp^ra 

v,v. S+1 j. iílB ¡,kra¿ ik EaufibieMes de k s  Precióles de 
Fu «l lo; u ú * n tí-dfl - -fííjíii. ^

Detr fci-r-e 1 i el wT.vicntk ! oblación intoi'pueSiU por 
ía * dmiutetmióii goncnul chú Estado sobre devolución 
a iJ. biuiliAíLQ M Mimvy le í d.pósito constituido 
, c ,n i IM n r l  ,^bu.ais d o ”  t -e* oh k  vllk  de «Veza; 
su ft« fin 4* k  M 

EsealpiOii nel Cuerpo de A^udakes del Ob as puldnas
ífonUiiireión).—1 Ir?1; 

gn  __[0, « , qp, i, r lu 1 k roni,*udttnte u.̂  nj ui>
*tii, MriT;1 \<} e '*  ̂ e dad 'k  ja, kíLtkkn en 
el F|troi»i ; -u h. tr t3 d;i a>H ipL—lYáw. '^7. 

tHras resolvií ndo ios . xpciicnítt1 insiruídi s para ia iw l -  
s:óü de ír o  cargas de ju ib k qu? M îiran ni los pi -du- 
pue^Los gtncPüles del E'ti'dc á favn  ̂ del Buque de Ber- 
wlek; sus fechas 10 y ; i  de Agoko.—Mim.

Otra resulvleudo el expediente iastroído pt3"c k revirón
de una carga ds jiisf cía que figure ui Josjjivsurueatos 
¿ favor dt la obra pía. de S*n P.u te mu dei Oarp'c; su íe» 
cha $7 de A gostoIrfew .

Ob*a habilitando el punto ' ‘amalo El Cantar p;ra C em*» 
barijuü di. yeso con dcbii-iü a Ba íagd?ia; su Achí dé 
Agosto.— Idem ,

Be o r e t.o ^sentencia re sel vi en ‘3 o 1 a a peí ación i o tarpu e s ta por 
la Adiníniá"-ración ^en:-ral del Es»a«lo sobro respcnsa.bi- 
lidad exigida k varios Rr gidores de i. Ayuntamiento de 
Cí-rdeoas; su fecha 4 da Ma.-’zo.— Idem,

Fscalrfón del Ce orno de Ayudantes da Obras públicas 
(con tin u a id ón). —Ide m.

En 13*—Real decreto haciendo varias transferencias en al ca
pítulo 16 de la Sección 1/  tíd preimpuesto de jos depar
tamentos ministeriales para el año de 188# á 83; su fe
cha 6 del ¿cto&L—Núm* ^68,

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para esta
blecer, sin las formalidades de subasta, ei servicio tele» 
gráfico do Ia:4 islas Gauari s; su fecha o dsl actual.— 
Idem. . .

Circular dirigida á los Gobernadores civiles# nisponieriao 
que se incluya en los presupuestos municipales el im 
porta de los suministros que los Ayuntamientos f&oili- 
un  ni Ejército y á la Guardia civil, y fijando las reglas 
á que para ello deben atenerse; su fecha.7 del actual.— 
liem.

Real orden nombrando wsa el Registro de la propiedad, 
de San Roque á D. Antonio García Moreio ; su fecha 13 
del r.ctu:h' • Idem.

Oka dkoíV'cn lo q m d  Alfá^z IX MRqml Pérez ssa oído 
de bfúadcfPdt e el m focha U  del ac

-Líe?/*
Otra disoí n * * h ^11! o  ue c »1 a i 4 do r gost-o ce oonsi- 

,}¿ív ¿ Al c i r' u i'ía ó 1 convenida en cuantcqse
rVn' a .. 1. c.m's U- -’on d ^uctos españoles ; su fe
cha 81 'O A1, os^' — Jdr;;i.

Sukc iúÓL -Tí 'o al de ms' !” ' 1 para Gaba y Filipir-rs 
(coE*;"uarióTt) —Idem* _  _

Esealrfon d-A Oasrpo de AyiAa ms nc Oo^&s uublicas (con- 
tim uekrV  IJe.m _ .

Oj .rn-1 u. L« ^oeíón g'-nr-'P t el ramo ras ir o  ̂ c v- 
p lí >n p urrvído pe»’ ú s  ̂ b fí.m es c o
O. ^  e V, Gú no/ : me i  qa iva de! Pe > o a
j ^ P o ’a 1 p'c lEvi'í * u 'a t i  jo r>í:ii de 1 lu t 1
,*■ o i^ l ' cv3 de 4o, Ikih.

En 16.— ‘ le1!  ur leu di p - o-u D. P r.ó de Castro se en» 
tarene iiucrinay.  ̂ ^ ot specho la Subsecretaría 
dei íwiriúA loco  Is Cucr a, su feo! a 16 dol actual.— 
Nitmax .63,

Otra dOno-iieu ! j qi e el IX PascuA Revenga sea
baja uyiiuRiv^ cu el Eje* en i. r *.-.u üsciia -lo del actual,'—
-hit?». . . ,  .  ,Oka cu c  fu lo., fur m * u - qrt h . d , wAnuu s
jos 1 - uu 1'< 1 ll c^íesúe . Ju7 me u in a a l-
o)|m úaiivar k^naua: á jcíoA u- c - ¡ i y n-n instancia 
loe? exrf'ÚHTites SdJíitivGSá api hi > . > -« L.;^trab..!./ico
ó fitíic. ; :u ¿1 Ría .6 de A ^ n r . - l  eii .

O ra res 1 vi u ci ex* cdE* íi "ti ? < r 1 x n u>r« hq
»1 « i 1, v, /ce s'n ; p te c h  ̂ i,o r¿¿ And das
a i  ¿ re  ̂ í, vi , t  ̂ í r' ” ViV<'' ; sr; fe-
<uhiJ ’Z'': D*-’ A’-f-t :', Ik^tí. f # . , r

Becrom srut^. cía ab^riv ; ’ ' 3a A a nin ssivnon de la
clíLAcd i r i T T  - 1 * n r\ J'VM -'b.cf. Va y
eü , . - n «k  1 . i.ifkíri" unción por
Je* (1 1» 11T b n r 1 ‘itft j 'i *1 c r 11 p Li cu , '¡n fv■■
cha o Va j la a'.

Estv laí.m J Cjm>i ' y’ 'ku <  ̂ dr< CE a , [ übneas 
(ic  i ' 1 ió i) — Jd/m.

En 17,—bUa„ ordmj de f ujcio 1> ha demanu^ p-ece¿..iada. á 
nombre da P.  ̂ > c 4 o cnerdo d¿l
tlíÁ.M-'íi do." \ L .^  '¿u í t o *  Jo yprni curso
o  i,t> "m te te un r gi C - mine c; ia  A cha £6 de 
A g o b i o Ndm. 160.  ̂ < ^

Otra resolviendo «i cxüedi8híe instviu v con igoLiyo da 3a 
rectih>v¿«íió;i din Kí^aranuento y 4a úoL impuesto 
directo ,vínv. E - u/Cidal.;-. »’ a i-;, imvukiia, eomerdo, 
proCsicr. q c'i i  s y »úiy¿os íoi ía k.E dv Cuba; gu fecha ., 0 
¿e Jcijo.— ídem.

Esc^b-ifrk' de Some^aines de Obras,públicas rectificado 
en 1.* de Encrr d* i 88B*—Itl-m.

Mu 13»—Rea’ ecdxn «Rí-To/i^ndo ene O. As-gel Mor si vuelva á 
enoaf -u ^ de o i Criación ge ñera i do E^-abiecimmotos 
pen«*. u Beba 17 del aocuad—Aám.. £61. 

Bccrcto-seuVuGa »hf?olviendo é. la AAdmIni5trneió?i de la 
dcmaiAa eni^bl por D. Rafael Coñacs sobre ahoño de 
ir.iris r s • f r mr* cpntidad ingresada de más ai rendir 
v v n • , om o  ̂* i b 1C e ■•4 ad o á a Haoie? I d a do Pa n g asi ?; á n 
■sru fecb-í. 1 b dr ¡k8> v\—Idem.

Escalafón, do Sobrestantes de Obras públicas (em.;.vmua- 
clon),—Jdew. , '

Ba f fk —Rcales órdenes variando la detnaTcaeión tanfiiorinl de 
•los Registros de la p^piedak de Toima y 'Vergara; su 
fecha t í  ds Agostca—ATtbf̂ . $6-’?.

Otra díspmiJendo que a * prevea por concurro la cátedra de 
Miikíbis ¡ í̂\t ináCi'O  ̂tu autf en la FatiñUd dr Ciencias 
di i.' 1 mivnrnút1 d ftikk  ; su fctihtj 7 del actual.— 
Idem.

EáOílttibn de Pobrea1"» tjs de Obras pitbliras (eontinua- 
tnuiO,— Idem*

En YO,—Rrnl dunetio errando en la ciudad de Cartagena una 
Eber.cla iL C * p1'R a t  s ú* m R a s y m aqn inI stas; su fecha 
i  dd  actúa* —Aíí„»l kl3 _

Real orden de< iaiv 1 Ao eaductda la concesión hecha á 
lavar df, D Je ó Raú t1 Vi \ nrondo pera estudiar la or- 
d, a’ición lo*. 1 iuotes qm o1 Estado posee es el tér- 
uJno dn Camoda; s«i krlm Riele! .actual—Idem.

E n $ l.— U? *ir órlm i's dlsrojil ndo que se provean por opo- 
slvió , la-, tvi tdia , cGirrtspcedientes al período de Doc
torado rl l.s  facn14ades*” da Ciencias y de Filosofía y 
L :“"*ai va ruú * ca la Uikrr.rsidad de la Habana; sus 
fechas gki do ^osua, —iYwzu ^64, 

k-tra. disfosien: gia se provea por oposición la cátedra 
de Hi^loiia y Examea de los principales Tratados de Es
paña son otras Potencias, vacante en la Universidad de 
ia Habana; bu fecha £3 de Agosto.—Idem.

Otra dando las gracias al Tribu cal de oposiciones á la cá
tedra de Instituciones de Derecho canónico de la Uni
versidad de k  Habar a; su fecha 15 del actual.—Idem» 

Otra dfclarando cesante á D Eduardo Jaén, Registrador 
de la propiedad da Mayágüez, en Puerto Rico; su fecha 
17 dei actual— Idem.

Relaciones de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de- 
reelios establecidos, y de las que han cadueado por no 
haberlos satisfecho; su fecha 6 del actual—Idem.  ̂

Escalafón de Sobrestantes de Obras públicas (continua- 
ción).—Jdewt,

En ■ Redes órdenes nombrando para el Registro de la
propiedad áe Jaca á D. José Savater; para el de Tremp 
á IX Francisco Calvo; para el de Valencia de Alcántara 
á D, Miguel Ossat, y para e! de Egea de los Caballeros 
á R  Andrés Beaítez; sus fechas %0 del actual—AW- 
mero S85.

Rmoluoiones a do piadas en el personal de Vicesecretarios 
da Audiencias de lo - crimina! en las fechas que se ex
presan.—Idem.

Escalafón de Sobrestantes de Obras públicas (con tilma- 
cióii),—Idem.

En 23,—Reales órdenes declarando caducadas las cargas de 
justicia que figuran en el presupuesto á favor del Ban» 
W v io  de Nuestra Señora la Bien Aparecida, situada en 
el lugor áe Marrón, y del Conde de la Oliva; sus fechas 6 
dei actual .~~~Núm> ¿66.

Relaciones de las condecoraciones cuya concedió:! ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos, y de les caducadas por no haberlos 
satisfecho; sus fachas 7,10 y i%. del actual—Idem, 

Decreto-sentencia confirmando lo dispuesto por el Con
sejo de administración de la isla de Cuba sobre devolu
ción de cierta suma invertida en sellos telegráficos á la 
compañía Cuba Submarím Telegraph; su fecha 6 de Ju- 
nio.—Idem.

Escalafón de Sobrestantes de Obras públicas (continua
ción).—Idem.

En £4—Reales órdenes declarando caducadas dos cargas de 
justicia que figuran en los presupuestos á favor del 
Marqués de San Vicente y de la capellanía fundada en 
el Vade de Castañeda por Doña MUría Antonia Ceballos; 
sus fachas i-i del actual—JAúm. £67.

Escalafón ele Sobrestantes de Obras públicas (continua
ción).—Idem.

En 3o,—Rea! orden dictando reglas piara la ejecución del Real 
decreto de 3 del actual sobre reforma áe la Facultad de 
Derecho en lo relativo á exámenes y traslación de ma
trículas; su fecha 34 del actual—Núm. 368.

Otra suprimiendo los Inspectores da Instrucción pública 
elegidos por los Claustros; su fecha 34 del aetusl—Idem. 

Escalfan de Sobrestantes de Obras públicas (continua
ción).—Idem-,

En 36.—Real orden dando de baja en el Ejército al Alférez Don 
Juan González; su fecha 35 del actual—•-Núm. £69._ 

Decreto-sentencia resolviendo la apelación producida á ' 
nombre del Marqués de Móntelo contra la sentencia dic
tada por el Consejo de.administración de la isla de Cuba 
sobre arrendamiento de un ingenio y pago de contribuí 
eiones impuestas al mismo; su fecha 30 de A bril—Idem. 

Orden de la Dirección general del ramo resolviendo el ex
pediente Instruido con motivo de una consulta del Re
gistrador de la propiedad de Falset sobre la efic&eia que 
cbbe atribuirse á determi nadas -anotaciones; su fecha 13 
del actual—Idem,

Eu 37.—Real orden disponiendo que D. Jo3é de Castro cese en 
el despacho interino de la Subsecretaría del Ministerio 
de i a Guerra; su focha 37 dei actual—Núm. 370.

Otra fijando la c ase de documentos que las Administra
ciones de Telégrafos deben facilitar á los Jueces y Tri
bunales competentes cuando éstos lo reclamen ; su fe
cha 18 del actual.—Idem.

Otra otorgando á la Compañía de los caminos de liierro 
dol Norte de España la concesión de un ferrocarril eco- 
T>úrrJ.e.o que partiendo do Tudela de Navarra termine en 
Tarazona de Aragón; su fecha 13 del actual.—Idem. 

Decreto-sentencia resolviendo la demanda producida á 
nombra del Ayuntamiento de Yenialbc sobre venta del 
mente denominado Coto; su facha 38 de Marzo.—Idem.

En 38*—Real orden dando da baja definitiva en el Ejército al 
Alférez D. An-oriio Sainz; su fecha 37 del actual— 
Número 371.

Otra disponiendo que las acciones de Sociedades .extran
jeras negociables en España sólo están obligadas al tim
bre en el momento de colocarse ó negociarse; su fecha 6 
del actual—Idem.

Otra disponiendo que únicamente en el próximo año 
académico de 1883 á 84 se conceda la simultaneidad de 
asignaturas d¿d llamado curso preparatorio con las del 
cuarto grupo; su fecha 37 dei actual—Idem.

Circulares resolviendo que los Escribientes áe Ia¡* Secciones 
de Fomento cesantes en la actualidad-y nombrados de 
Real orden están sujetos alfxámen de ingreso que hoy 
se exige, y declarando subsistente la inamovilidad en 
sus plazAs.’respecto.á los que las obtuvieron por oposi
ción; su fecha 37 dsl actual.—Idem.

Orden déla Dirección general del ramo raso! vien do el ex
pediente instruido a nombre de Doña Rosa Lamnaga 
contra la negativa del Registrador áe la propiedad de 
Bilbao á inscribir un certificado de posesión d i  una mi - 
na; su fecha 13 del $efcual -Idem

En 39.—Reales-órdenes .resolviendo- los expedienteé-de^evisión 
de las cargas dé-justicia que figuran en los presupuestos 
del Estado á favor de D. Estaban Tomé, del Ayunfak 
miento de San Sebastián de \m Reyes, del Duque de

Abrantes y del Ayuntamiento de Zarzalejo; sus fechas 6 
y 15 del actual—Núm. 373.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á 1a cátedra de 
Economía y Estadística de la Universidad de Zaragoza; 
su fecha 15 del actual—Idem»

Decreto - sentencia absolviendo á la Administración de ia 
demanda interpuesta á nombre deD. Manuel Taramona 
sobre indemnización de perjuicios con la pérdida cls la 
barca Rufina; su fecha 31 de Marzo.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la interpuesta á 
nombre dsl Ayuntamiento de Aranda de Duero sobre 
reintegro de gastes hechos en obras de reparación de un 
edificio destinado á cuartel; su fecha 31 de Marzo.— 
Idem.

En 30,—Reales órdenes resolviendo los expedientes Instruidos 
para la revisión d.s dos cargas dequstida que figuran en 
los presupuestos\generales del Estado á favor del Mar
qués de Villanueva. áe Cárdenas y de les herederos de 
la Marquesa áe Villaverde de Limia; sus fechas 15 del 
actual—Núm. 373.

Otra manifestando que el Gobierno ha quedado completa
mente complacido de los servicios prestados por el per
sonal del Cuerpo áe Telégrafos durante los últimos acon
tecimientos ds Badajoz, Seo de Urgei y Santo Domingo 
de la Calzada; su fecha 36 del actual.—Idem.

Otra adjudicando á D. Vicente Escardó la concesión de un 
tranvía con moto.? animal entre Tor-tosa y Roquetas; su 
fecha 30 del actual—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Anatomía general y descriptiva de la Escuela de Vete
rinaria áe León; su fecha 36 del actual—Idem.

Otra dando las gracias á la Diputación provincial de Bar
celona por el aumento del sueldo de los Catedráticos de 
la Escuela de Ingenieros, industriales; su fecha 36 del 
actual—Idem.

Anuncios.

V E N T A  DE CASA,—EN PÚBLICA Y EXTRA JUDICIAL 
▼ subasta, que tendrá lugar el 9 dé Octubre próximo, á la una 

del día, en el estudio dü Notario de este Colegio D. Juan Vivó, 
calle ds Santa Isabel, núm. 8, se venderá la case,-sita en esta 
Corte, calle de! Mesón de Paredes, número 18 antiguo, 35 mo
derno, que comprende una superficie de 6.995*95 pies cuadra
dos bajo el tipo mínimo de pesetas 90.000.

El pliego de condiciones y títulos de propiedad se hallarán 
de manifiesto en el despacho de dicho Br. Notario, todos los días, 
de diez á dos de la tárele.^Julián M&ján. X —415

SANTOS DEL DIA

San Jerónimo, Presbítero, Doctor y fundador; Suntá Sofía, viuda,- 
y San Honorio3 Obispo.

üimvama Moras m. la parroquia de San Jerónimo.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL,—Función i.* de abono.—Tumo 1.® 
im par—A las ocho y media.—El arte de hacer fortuna.—Herir 
por los mismos filos,

TEATRO DE APOLO. — Turno impar.—Á las ocho.—MI 
Arte patrio — Marina.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Los hermanos Renards.—El gran baile en tres actas E xoeh1 
sior.—Entrada general una peseta.

A las ocho y tres cuartos.—Función 30 de abono,—Turno 
par.—La misma.—Entrada de abono y  palco una peseta»

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — (Compañía de 
ópera italiana.)—Fondón 56, de abono.— Turno par*— Á las 
ocho y media.—La cía d i Lammermoor.

TEATRO DE LA COMEDIA.—Función di de abono.— 
Turno 3.® par.—A las ocho y media.— Los dominós llan - 
co$.-~De tiros largos— Intermedios por el sexteto.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.— Llovido del c ié - 
lo.—Gambio de vía.—Las hormigas.

A las ocho y media.—Turno 3.* par.—Madrid, Zaragoza, AU-. 
cante.—La alondra y el, gorrión.—La criatura.—La primera 
postura.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y m ed ian  
En quince minutos.—Es una malva.—El juicio final.—Canto de- 
ángeles.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—O m , copas, 
espadas y bastos.— MI lucero del alba.

A las ocho.—Quien quita la ocasión.—I comici tronati.—Las 
costumbres ie la Marquesa.—Música dd porvenir.—La noohe del 
motín.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno %* 
par.—Jugar al escondite.—Ellos y nosotros.
■ CIRCO Y TEATRO DE PRÍCE {plaza del Rey). — A las 

cuatro y media y ocha y media de la noche.—Dos grandes fun
ciones, en las que tomarán parís lós principales artistas de la 
Compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.— A las cuatro y m e- 
,dia y  nueva de k nocfe’e.—Dos grandes funciones, en las que to» 
marán parte los principales artistas de la Compañía.

JARDÍN DEL BUEN-: RETIRO.—A Jas cuatro y media de 
la tarda.—Séptima -presentación de Miss Leona Daré.—Mr. Hu
berto con una variada función de fantoches.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID—Paseo da 
la Castellaa a.—B*:sk;E# i§ Tcinén, per Castéllani. Abierto al 
público todos los días desde lá salida á la puesta del sol,—En
trada una peseta.

PLAZA DE TOROS.— \ las tres. — DeMmano ven a corrida 
de abono, en ia que su lidiarán seis toros de Doña Teresa Nú- 
ñez dé Prado, con divisa pajiza y blanca, estoqueados por R a
fael Molina (Lagar uj o), Francisco Arjona Reyes (Currito) y 
Fernando Gómez (Gallito).


